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 Acta No. 166 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 9:00 am., del día Jueves 12 de Octubre de 

2023, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 

correspondiente a la fecha.  

 
La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE, 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ CABRERA 

BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES, MUÑOZ 
SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, 

PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, 

TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO VALLEJO WILLIAM ORLANDO, 

VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, YANDAR PAZ MAURICIO ALEXANDER, 

ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR. 

 
Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con el 

orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

3. ENTREGA A COMISION Y PONENTE PROYECTO DE ACUERDO “POR 
MEDIO DEL CUAL SE OTORGA LA MAXIMA DISTINCION ORDEN AL 

MERITO CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO A LA LIGA DE FUTBOL DE 

NARIÑO Y SU PRESIDENTE RAUL ANDRES GONZALES CORAL. 

4. VITADOS ESPECIALES 

DR. ANDRES PEÑARANDA SUBSECRETARIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

DR. YESID GUERRERO SUBSECRETARIO DE CONVIVENCIA Y 
DERECHOS HUMANOS. 

TEMA: CUESTIONARIO SOBRE TRASLADO Y/O REUBICACION DEL 

CENTRO DE DETENCION TRANSITORIA Y CENTRO DE TRASLADO POR 

PROTECCION. 

INVITA CONCEJAL FRANKY ERASO. 

5. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 
Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 

El concejal Álvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada por la 

mesa directiva.  
 

Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 

3. ENTREGA A COMISION Y PONENTE PROYECTO DE ACUERDO “POR 

MEDIO DEL CUAL SE OTORGA LA MAXIMA DISTINCION ORDEN 

AL MERITO CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO A LA LIGA DE 
FUTBOL DE NARIÑO Y SU PRESIDENTE RAUL ANDRES GONZALES 

CORAL. 

 

EL PRESIDENTE solicita al concejal Manuel Prado Chiran aceptar la ponencia. 
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4. INVITADOS ESPECIALES 

DR. ANDRES PEÑARANDA SUBSECRETARIO DE JUSTICIA Y 

SEGURIDAD 

DR. YESID GUERRERO SUBSECRETARIO DE CONVIVENCIA Y 

DERECHOS HUMANOS. 
TEMA: CUESTIONARIO SOBRE TRASLADO Y/O REUBICACION DEL 

CENTRO DE DETENCION TRANSITORIA Y CENTRO DE TRASLADO POR 

PROTECCION. 

INVITA CONCEJAL FRANKY ERASO. 

 

Se concede la palabra al concejal invitante FRANKY ERASO saluda y 

manifiesta, se había hablado en sesión del 18 de marzo del 2023 un tema que 
había sonado de reubicar los centros de detenciones transitoria y 

permanentes, en las oficinas de la secretaria de tránsito y transporte; se había 

hablado doctor Peñaralda si se va a ubicar o no, su manifestación fue que se 

iba a revisar el tema, cuando se habló de un tema del corazón de Jesús por 

un convenio con el Inpec por un valor de $620 millones para reubicar en una 

zona que estaba generando problemas de convivencia, seguridad y otro tipo 
de actividades que estaba generando problemas graves en la zona se tomó 

unas decisiones que hasta el mes de agosto tenían que cumplirse y se 

cumplieron de manera parcial, hoy se habla de reubicar los centros de 

detención  permanentes en un solo sector, en la avenida Santander, en un 

convenio interadministrativo de $300 millones presuntamente con la 

gobernación de Nariño, tema que se tocó y no se dio respuesta; el tema no es 
trasladar el problema de una zona residencial de la ciudad a una zona 

comercial, queremos saber si este convenio es real si los convenios que 

ustedes hicieron son reales, cuáles serían las condiciones, cuales son las 

garantías, si los estudios que ustedes hayan adelantado frente al tema de 

impacto que esto generaría a los comerciantes del sector tal como se habló 

del impacto que se generaba a los comerciantes del sector del corazón de 
Jesús, el impacto de seguridad tal como se hizo en el corazón de Jesús que 

llevo a ese traslado y a ese convenio de $620 millones, el impacto para los 

ciudadanos y problemas de convivencia. ¿Qué garantías se les pudo dar allá? 

¿Qué garantías les podemos dar acá? cuando en esos sectores no habido 

ningún tipo de garantías cuando se ha disparado la inseguridad y no es un 

tema de percepción sino una realidad. Cuál es la información real porque hoy 

solo tenemos comentarios y un audio de entrevista hecha a J1 o J2 donde dice 
eso si se va hacer, se va a trasladar a esa zona de la ciudad. Solicita dar 

respuesta al cuestionario, teniendo en cuenta que la comunidad del sector 

radico en días anteriores donde dicen nos oponemos radicalmente al traslado 

permanente del sector, convocaremos a los habitantes de la comuna 11 y nos 

levantaremos en desobediencia civil, en contra de esta decisión para los 

sectores de la avenida Santander, tenemos un documento firmado por varios 
líderes comunales del sector, no se les ha socializado e informado sobre esta 

situación. Expresa, hoy las soluciones tienen que ser de fondeo no pañitos de 

agua, no sabemos bajo qué criterio se hace, si para salir de un problema de 

un sector, trasladar el problema a otro sector; miro con preocupación, 

tenemos una situación grave de seguridad en el centro, lo he manifestado. 

Solicita al final concederle la palabra a un ciudadano representante del sector. 
 

EL PRESIDENTE manifiesta, la mesa directiva no está facultada para dar 

permiso. 
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Se concede la palabra al DR. ANDRES PEÑARALDA manifiesta, a corte del 

día lunes nuestra policía metropolitana de Pasto lleva 2.575 capturas, hemos 

bajado en indicadores de hurto a residencias, a comercio, automotores, 

abigeato, extorción, hurto a celulares de 2.015 que teníamos el año pasado 

este año vamos en 1.843 reducción del 9%, tenemos dos indicadores grandes: 

El hurto a personas vamos en un 33% por encima del año pasado, en 
comparación con el año 2022, en enero teníamos 756 hurtos en Pasto, febrero 

501, marzo 562, abril 533 mayo 534, junio 573, capturamos a los flex, redmi 

eran dos grupos que manejaban hurto complejo y empezamos indicadores a 

la baja agosto 460, septiembre 391, si comparamos al 2022 estamos en un 

33%, si lo hacemos mes a mes estamos llegando a un 20%, no es un indicador 

triunfalista. Dos, cuando llegamos estábamos en un promedio de 700 personas 

privadas de la libertad en 4 permanentes, Corazón de Jesús, Julián Bucheli, 
Américas y permanente de mujeres en la avenida Santander, ¿Qué hemos 

hecho? Tenemos hoy 12 de octubre 337 ppls ¿Qué hemos hecho? Primero, 

convenio con el Inpec, apoyándoles en temas de adecuaciones, ferretería, 

suministros, kid de aseo, etc, garantizo que el Inpec hasta hace 3 semanas 

nos estaba recibiendo 30 ppls, eso nos ayudó a congestionar, y por esa razón 

pude entregar el Corazón de Jesús, nos demoramos 3 meses en entregar. 
Segundo punto, el convenio se paró un momento por la contratación, pero lo 

volvimos a reactivar esta semana se paró por temas de adecuaciones que 

estamos haciendo con el Inpec, todas las cárceles del país están con 

hacinamientos del 170%, para lograr ese convenio tuvimos que realizar 

reuniones con la dirección nacional del Inpec, dirección regional del Inpec 

adicional a eso desde mi despacho activamos brigadas jurídicas, porque el 
Inpec tiene la obligación de decirnos condenados y el convenio nuestro es para 

sindicados, ¿Qué estamos haciendo con la brigada jurídica? Por un lado, yo 

tengo el convenio que ahorita lo mermamos a 15 porque estamos haciendo 

adecuaciones, 15 semanales por este mes, por el otro lado con abogados de 

mi despacho asignados a policía haciendo brigadas jurídicas para lograr 

solucionar el tema de los ppls, que algunos no conocen al abogado de oficio, 
nos ha tocado caracterizar y hemos puesto en conocimiento del ministerio 

público para lograr pasarlos de sindicados a ppls y darle obligación al Inpec 

para que los reciban. Una reducción del 50%, hoy tenemos 337 ppls, 50 

femeninas, 287 masculinos, 0 Lgbti, 323 colombianos, 14 extranjeros, 1 

indiciado, 312 sindicados, 24 condenados; eso es lo que estamos haciendo en 

este momento con las permanentes, hay problemas. Acabe antes de ayer de 

entregarles casi medio millos de pesos en tema de papelería a la policía, 
estamos mirando cómo sacar recursos para apoyar el tema de candados, 

porque los ppls dañan candados, bombillos, dañan los baños, hoy en día 

tenemos 3 permanentes Julián Bucheli que está en una acción popular que 

tenemos que dar cumplimiento a 15de diciembre, las Américas que tiene 

mayor numero de ppls y la femenina de Santander; estamos haciendo gestión 

para que el Inpec desde el nivel regional nos apoye para que autorice al Inpec 
de Pasto a recibirnos mujeres, que se cree una sección de mujeres porque la 

cárcel de Pasto no la tiene, ¿Qué estamos haciendo? ¿Dónde nos esta 

evacuando el Inpec regional? Estamos llevando a Popayán, Jamundí, Palmira, 

Pasto, los condenados y los sindicados en Pasto por el convenio.  

De los 337 que tenemos hoy, las operaciones no podemos parar solamente de 

Pasto seguro que es un valor agregado a la estrategia de policía vamos 720 
operativos. 

 

Realiza lectura a cuestionario. 
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La Subsecretaria de Justicia y Seguridad, adscrita a la Secretaria de Gobierno de la 

Alcaldía de Pasto; y teniendo en cuenta que El Centro de Traslado por Protección (CTP) 

nace del artículo 155 de la Ley 1801 de 2016 y modificado por el artículo 40 de la Ley 2197 

de 2022 y que de conformidad con nuestras funciones y competencias procedemos a 

contestar el cuestionario propuesto por el señor Concejal FRANKY ERASO CUECES 

así: 

 
1.  ¿Manifieste de manera clara sí o no las instalaciones de la avenida Santander propiedad 

del Municipio de Pasto, en donde funciona el transito van a ser adecuadas para ser utilizadas 

como Centro de Detención Transitoria y Centro de Traslado por protección? 

 
R/ Atendiendo la relevancia constitucional así como el impacto social y en materia 

de seguridad que conllevan los Centros de Detención Transitoria y Centros de 

Traslado por Protección, al momento de adecuar tales espacios la Administración 

Municipal realiza una verificación sobre todos los bienes inmuebles de los que es 

titular a fin de analizar la viabilidad e idoneidad de instalar en ellos un Centro de 

Detención Transitorio, cuya adecuación no resulte una carga presupuestal 

insostenible para el municipio y que además no cause traumatismos en la población, 

una vez aclarado dicho trámite y dando respuesta al interrogante del señor Concejal 

me permito informar que, a la fecha no se ha determinado que las instalaciones de 

la Avenida Santander 

 

 

 

 

propiedad del Municipio de Pasto, donde actualmente funciona transito vayan a ser 

destinadas como Centro de Detención Transitoria y Centro de Traslado por 

Protección. 

 
2. ¿sí o no actualmente se ha tenido un estudio del sector para la aceptación con la comunidad 

y barrios del centro de la ciudad. ¿Es decir, a la fecha se presentan acciones como actas 

de vecindad que pregunten el impacto social que genera tal circunstancia? 

 
R/ De acuerdo a lo plasmado en el cuestionario del señor Concejal, no procede 

resolver este interrogante toda vez que la respuesta al numeral 1 es negativa. 

 
3. Actualmente de manera extra oficial por noticias de la comunidad 

presuntamente se entiende que se presentara un convenio interadministrativo 

entre el municipio de Pasto y la Gobernación de Nariño, para aunar esfuerzos 

económicos, administrativos y materiales por un valor aproximado de trecientos 

millones de pesos para desarrollar las adecuaciones en la Avenida Santander 

de todos los Centros de Detención Transitoria y Centro de Traslado por Protección. 

 
¿La anterior premisa es falsa o verdadera? 
 

R/ A la fecha la Administración Municipal no cuenta con un Convenio 

Interadministrativo con la Gobernación de Nariño para aunar esfuerzos económicos, 

administrativos y materiales por un valor aproximado de trescientos millones de 

pesos para desarrollar las adecuaciones en la Avenida Santander de los Centros de 

Detención Transitoria y Centro de Traslado por Protección. 

 
En caso de ser positiva o verdadera 

¿En qué consiste el convenio Interadministrativo? 
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R/ Al ser negativa la respuesta a la premisa principal no procede resolver este 

interrogante. 

¿Cuál es el término del Convenio interadministrativo? 

R/ Al ser negativa la respuesta a la premisa principal no procede resolver este 

interrogante. 

 

Los Centros de Detención Transitoria y Centros de Traslado por Protección tienen 

unos lineamientos dados por el gobierno nacional para su infraestructura y 

funcionamiento. ¿se cumple sí o no con los lineamientos del Gobierno Nacional 

o cuales aspectos se pretende mejorar para su cumplimiento en una posible 

reubicación? 

 
R/ Cabe resaltar que la Administración Municipal ha adelantado todas las 

acciones pertinentes a fin de brindar condiciones adecuadas en cuanto a la 

dotación, operación y mantenimiento de los tres Centros de Detención 

Transitoria con los que actualmente cuenta el municipio; constantemente desde 

la Subsecretaria de Justicia y Seguridad se atienden las necesidades de 

mantenimiento, orden y seguridad que se presentan en los centros de reclusión 

y que a través del trabajo articulado con Policía Nacional se busca garantizar un 

óptimo funcionamiento y organización de espacios al interior de los Centros de 

Detención Transitoria y Centros de Traslado por Protección. 

 
Atentamente, 

 

ANDRÉS AUGUSTO PEÑARANDA BENAVIDES 

Subsecretario de Justicia y Seguridad 
 

 

 

 

Manifiesta, nuestra misión seguirá siendo fortalecer ya acompañar todos los 

procesos de las permanentes, estamos haciendo brigadas jurídicas, 
caracterizaciones, jornadas extramurales, estamos pendiente en navidad, 

cena de fin de año, ponemos las ambulancias para que salgan a prestar 

servicios médicos, etc. 

 

Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO manifiesta, esta es la 

segunda vez que hago esta pregunta ¿qué va a pasar si se va a trasladar o 
no? Teniendo en cuenta que había un compromiso con los habitantes del 

corazón de Jesús de cumplir hasta el 30 de agosto, situación que no se ha 

cumplido sino al 50%, usted lo ha dicho que también son pañitos de agua y 

comparte la posición de los concejales, hoy buscamos alternativas de solución 

claras y precisas, solicito que el acta sea textual porque usted ha asumido un 

compromiso hoy con el concejo y la comunidad de concertar con todos los 
actores y no podemos trasladar el problema, cuando aquí se habló de la 

carceleta, cuando se iba a construir y el concejo municipal de Pasto en un 

empréstito aprobó $6.800 millones para el tema, lo que manifestó el doctor 

Carlos Bastidas es que no se cumplían inicialmente como se había presentado 

la propuesta los lineamientos del ministerio, es decir que si se habla para un 

tema de la cárcel de mayor impacto, unos lineamientos para algo de menor  
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impacto también tiene que haber  unos lineamientos, que hay un vacío 

jurídico, no lo sé, pero hay que brindarle las garantías mínimas a todas la 

personas que se encuentran en esa situación.  

Conclusión, hoy no hay un convenio, manifiesta que se está estudiando no se 

ha descartado, porque la información directamente también por funcionarios 

de la misma entidad es que se está valorando y revisando ese tema, así como 
se mencionó aquí, con el doctor Carlos Bastidas de revisar la propiedad que 

entrego el Inem en el corregimiento de Jamondino, hay que mirar y medir los 

impactos que esto puede generar, nosotros ya tenemos una historia lo que 

paso en el corazón de Jesús, lo que está pasando en las Américas y el Aire 

libre, no podemos desconocer lo que eso implica, este tipo de actividades 

genera otro tipo de situaciones a su entorno, cuando hablamos de estadísticas, 

y me agrada que haya modificado el observatorio del delito para hablar de 
estadísticas, porque no únicamente el observatorio del delito puede 

convertirse en estadísticas, documento de información, tiene que convertirse 

en una herramienta, en un insumo necesario para presentar esos proyectos, 

planes con la intensión de mitigar o mejorar cualquier realidad que este 

presentando en nuestro municipio, porque aquí si bien es cierto podemos 

hacer un tema de comparaciones pero con una persona que se vea afectada 
no estamos diciendo que se ha resuelto el problema, el problema existe y la 

percepción es grave. Solicito que el acta sea textual en las afirmaciones y 

apreciaciones y el compromiso que usted ha asumido con el concejo municipal 

de Pasto y la comunidad en manifestar que cualquier decisión que se tome 

será concertada y evaluada con todos los actores sobre todo para los actores 

de la zona residencial y los comerciantes.  
 

Se concede la palabra al concejal BERNO LOPEZ manifiesta, hay que dar a 

conocer a la gente del municipio de Pasto desde donde arranca esta situación 

primero que todo desde secretaria de gobierno tiene que haber una claridad 

en que prácticamente se rajo en tema de seguridad, secretaria de gobierno 

desde el inicio de este concejo siempre fuimos contundentes, y siempre 
hicimos debates de control político en los temas que se está presentando, y la 

situación complicada que se estaba presentando en la ciudad de Pasto, en los 

diferentes escenarios, una problemática desde el inicio, lastimosamente 

asumió secretaria de gobierno una persona que jamás se empodero de ese 

cargo que se le dio, el secretario de gobierno se la paso en otro cuento menos 

en el tema de seguridad, avalo el esfuerzo que usted hace doctor, sé que usted 

ha venido y a tratado de enmendar esa situación que se ha presentado en el 
municipio de Pasto, lo veo tratando de luchar y hacer algo, precisamente por 

darle tranquilidad al municipio de Pasto, avalamos y respetamos su trabajo, 

pero hay que darle unas claridades es que en tema de seguridad secretaria de 

gobierno se rajo aquí en el municipio de Pasto, todos estos 4 años, 

problemáticas que se miran en todos los sectores, en todos los barrios que 

prácticamente lo que han tratado hacer es trasladar un problema al otro, y no 
hay respuesta clara a las comunidades, y hay otra problemática que también 

se ha tenido en cuenta aquí y es que no se ha trabajado en equipo con otras 

secretarias, las carceletas lo que tiene que ver con el encierro de delincuentes 

o los que tiene que ver con estos procesos ilícitos, el acompañamiento, los 

trabajos sociales mancomunados no se ven, hay un abandono en ese sentido, 

que se está haciendo en conjunto para ver cómo podemos nosotros desde la 
parte social  para mitigar los problemas, veo el esfuerzo que usted hace, datos 

estadísticos que avalo y no le reprocho, la realidad, el sentir social en el 

municipio de Pasto es grave, deben estar varias dependencias articuladas en 

ese desarrollo y sentir que tiene la comunidad; ¿qué procesos se van a tener 
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en cuenta pensando en futuro? ¿Qué alternativas de solución hay a las 

problemáticas que se está presentando? Delimitar un problema, donde está el 

mayor problema, que se va hacer en ese sector en tema de actividad física, 

cultural, recreativa, oportunidades laborales, de estudio, becas, tantas cosas 

que se tiene que trabajar con la comunidad porque eso ayuda a que los índices 

de inseguridad bajen, no es solamente a perseguir al delincuente sino buscar 
alternativas de solución; este problema no es suyo, porque el que asumió 

como tal en esta dependencia fue secretaria de gobierno el doctor Carlos 

Bastidas que se rajo, él estuvo visitando las comunidades, y absolutamente 

nada, se compromete con cámaras alarmas, pie de fuerza, paso el tiempo y 

nada, y la inseguridad en el municipio de Pasto es complicada, es el sentir 

social, de la comunidad, tiene que haber unas respuesta claras y que se va 

hacer en el futuro para brindarle tranquilidad en el municipio de Pasto, la 
problemática es grande y no hay que trasladar el problema de un lugar a otro 

hay que concertar con las comunidades. 

 

Se concede la palabra al concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO manifiesta,  

quería hacerle una pregunta no tiene que ver con carceletas, pero con temas 

de seguridad, nosotros hace aproximadamente dos meses aprobamos una 
adición presupuestal por el orden de $1.000 millones de pesos para cámaras 

de vigilancia, entiendo es un tema aparte del que hoy se ha convocado, pero 

sí me gustaría saber cómo adelantan ustedes es el proceso para definir los 

lugares para su ubicación 

 

el concejal FRANKY ERASO manifiesta, dentro del empréstito que nosotros 
teníamos por $6.800 millones, nos dimos la pelea aquí por 1.000 millones para 

contratar alarmas, nos dimos la pela, creo que por $600 millones para 

mantenimiento preventivo y correctivo para el tema de cámaras que están 

funcionando menos del 50%, también nos dimos la pela para probar la compra 

de unas alarmas como parte de la estrategia Pasto seguro tenemos un 

presupuesto aproximadamente casi de$ 2.000 millones frente al tema de 
seguridad, tengo casi listo el cuestionario, pero si usted me lo evita presentarlo 

saber qué va a pasar con estas contrataciones. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta,  no hay un tipo para la construcción de un ctp, 

no hay un formato general, pero tengo entendido, que hay un requisito, que 

no quede cerca a las instituciones educativas y en este caso queda cerca de la 

institución educativa Artemio Mendoza, incluso se construyó donde era una 
sede de una institución educativa, eso hay que revisarlo,  porque ahí desde 

aquí se están cumpliendo un requerimiento legal del ministerio, no sé por qué 

dio permiso de construirlo, mirando que la institución educativa quedará a 

menos de una cuadra, casi a 50 metros, ese cuestionamiento se habría que 

hacerlo de la legalidad del ctp que hoy tiene y con respecto a apreciaciones, 

la verdad no miro que sea un tema de rajarse con todo respeto, es un tema 
que se ha ido trabajando, usted llegó con un dato y principal que la inseguridad 

es generalizada en toda Colombia, se habla de que Colombia es una potencia 

mundial de la vida, eso es una mentira, hoy el gobierno nacional nos ha 

inundado las calles nuevamente de coca nos ha inundado las vías de 

inseguridad, la guerrilla tiene el posicionamiento hoy pleno de la seguridad de 

los municipios, no es solo apuntar y apuntar, es hacernos un cuestionamiento 
de cuál es la fuente de esa inseguridad, personalmente se la achaco a la 

inseguridad que se vive a partir de la  toma de decisiones de la presidencia de 

la república, hoy Allí se está focalizando gran parte de la inseguridad que 

vivimos los colombianos, quitarle el campo de acción y las herramientas a la 
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policía nacional para que pueda ejercer su poder coercitivo con la sociedad, 

eso hace parte de la inseguridad, que hoy estamos viviendo; pienso diferente, 

la secretaría cuando le hemos invitado ha dado unas estadísticas desde donde 

debemos partir para hacer cualquier reclamación, para dar nuestra opinión, 

aquí la policía siempre ha venido diciendo que ha dado positivos en seguridad 

a desmantelado, una banda otra banda y a partir de eso debemos dar el 
mensaje a la ciudadanía. 

 

EL DR. ANDRES PEÑARALDA manifiesta, para contestarle a todos los 

señores concejales desde un marco general primero, seguridad ustedes ya 

saben que tenemos pie de fuerza de policía reducido, nosotros hemos 

solicitado la elección de policía, hemos ido a Bogotá a hablar, el gran problema 

doctor Franklin, la gente no se quiere incorporar, la gente quiere que le pongan 
un policía al lado de la casa, la gente no se incorpora, ayer hicimos una jornada 

de incorporación y plan presencia por todo el centro de la ciudad, 20 soldados 

que salgan incorporar, el pie de fuerza es reducido,  nosotros  4 subestaciones 

18 caís, 61 cuadrantes, tenemos el mismo número de cuadrantes que Ibagué, 

y Ibagué tiene casi 150.000 personas más que nosotros, el tema de pie de 

fuerza es un tema generalizado. Segundo, el tema integración tecnológica les 
voy a contestar porque hemos hecho cosas buenas, hay resultados positivos. 

Tercero, la ubicación geográfica nuestra al norte, Leyva, Policarpa, Cumbitara, 

el Rosario, llega a Barbón Argelia, el Mango, el Plateado, 21 kilómetros de vía, 

luego selva, va a encontrar Linares, Samaniego, mas allá el Triángulo Telembi, 

¿Qué es Pasto? es una ciudad receptora desafortunadamente, es una ciudad 

donde se presentan temas de lavados de activos y ahora nos querían iniciar 
unos temas de proselitismo, que afortunadamente lo paramos; así ustedes no 

lo crean Pasto es la segunda ciudad menos insegura del país, así nosotros 

pensemos que estamos en Vietnam, las menos inseguras Manizales y después 

sigue Pasto, hasta hace dos meses, la connotación de Pasto es muy compleja, 

si nosotros no cuidamos Pasto si nos descuidamos en 2 años podemos tener 

un Villa del Rosario, Cúcuta. Segundo, nosotros creamos Pasto seguro, es una 
integración de capacidades, antes de marzo la alcaldía apoyaba con el plan 

decreto a la policía con 4 operativos semanales, la semana pasada tuvimos 

23, la inseguridad es un sistema, la inseguridad no solamente es el ladrón, la 

inseguridad tiene que ver con espacio público tiene que ver con tránsito tiene 

que ver con cultura ciudadana, tema social, creamos la mesa operativa todos 

los lunes, creamos planes,  el plan búho de los fines de semana, ayer el plan 

común en el sector del potrillo, 12 traslados al ctp, el plan presencia en el 
centro de la ciudad aquí en Rumipamba una captura por parte de arma 

traumática, Pasto seguro es un valor agregado a lo que hace policía, el plan 

cuadrante satélite para los colegios  nos ha servido mucho,  tenemos el plan 

despeje, estamos haciendo dos planes cazador, proyectamos el decreto.  

En el tema observatorio hicimos situacionales con policía y ejército, hoy en día 

el batallón de servicios tiene la misión de proteger el cantón militar, le 
agregamos seguridad ciudadana y seguridad pública y los tengo cuatro veces 

en la semana saliendo a patrullar al ejército. 

En el tema de cámaras, activamos la patrulla halcón, contratamos pilotos de 

la alcaldía y lo articulamos al 123 acompañando la policía, tenemos 244 

cámaras, cuando nosotros llegamos había unas fallas por encima un 40% 

hemos recuperado a la semana pasada 45 cámaras, y esperamos con el 
convenio con Sepal tercera semana en noviembre dejar funcionando 213 

cámaras, el fin de semana hubo un atraco a un centro odontológico en el barrio 

el Calvario se capturaron gracias a nuestros policías y al seguimiento con las 

cámaras. En cuanto al tema de alarmas, nunca he recibo presupuesto para 
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alarmas, nosotros tenemos en Pasto 60 alarmas 53 sirenas, estoy en contra 

de las alarmas inteligentes, estoy promoviendo que tengamos recursos para 

comprar sirenas que funciona más, si es más barato. El proyecto de los 1.000 

millones ya está en proceso, ya están en estudios previos dicha técnica ya 

debe iniciar proceso en contratación, es algo que está mandando directamente 

el gobierno.  Todos los meses a policía nacional les pedido un informe del cctv 
para mostrar cuáles son los puntos muertos, el observatorio en un mapa de 

acuerdo a la información de policía y a los encuentros comunitarios a grafican 

los puntos muertos y esas cámaras que llegan, quien conoce el tecnicismo 

frente al tema de las cámaras es policía, estamos haciendo ferias de acción 

unificadas, resultados de Pasto seguro 750 operativos, 50 planes comunas, 75 

buhos, 113 presencia, 57 satélites, 122 encuentros comunitarios, 15 

comandos situacionales, 18 parques, 134 cazador, 146 de otros 
acompañamientos, 9.550 requisas solamente lo que hacemos nosotros, 908 

traslados al ctp, 207 armas corto punzantes, 4.855 papeletas, 2.991 

verificación de antecedentes, 113 establecimientos cerrados, 8.206 

comparendos, 3.556 motocicletas, en Pasto seguro se inmoviliza más del 70% 

de lo que hace el resto de tránsito, 309 activaciones de menores, 78 capturas 

y 2 armas traumáticas.  Frente al tema de lo que hace policía nacional con el 
modelo que junta 2.575 capturas, 2.246 en flagrancia, 329 con orden judicial, 

491 casos de mercancía recuperada, 72 automóviles recuperados, drogas 

sintéticas 1.306 pastillas, Pasto no tiene presencia de fentanilo, celulares 

recuperados 530, celulares incautados 572, 1.388 casos de mercancía, 31 

homicidios a la fecha, el 80% por intolerancia social, no hay escuelas de 

sicarito en Pasto, hurtó a residencias -8%, 33% hurto a persona con 4.977 
hurto a comercio -5%, hurto automotores -5%, hurto motocicletas 553, hurtos 

celulares -9%, 45 cámaras recuperadas y espero podamos entregar 213 

cámaras funcionando full time del cctv en noviembre sin contar el tema de los 

1.000 millones que ustedes aquí aprobaron que lo está manejando 

directamente gobierno.. 

 
EL PRESIDENTE manifiesta, su efectividad, agilidad, su conocimiento del 

tema ha servido muchísimo para que la seguridad pueda mejorar en la ciudad 

de Pasto, la percepción de seguridad y el mensaje que damos los concejales a 

la ciudadanía con respecto al mejoramiento que tenemos que tener,  nosotros 

 aprobamos presupuestos importantes aquí en el concejo y es necesario que 

se articulen con un buen gestor para que esa labor que realizamos desde el 

concejo al aprobar recursos para el tema de seguridad, sean vistos por la 
comunidad. 

 

Se concede la palabra al LA COMUNIDAD manifiesta nosotros ya venimos en 

la comuna 11 y 10 con ese flagelo, hace 4 años, cuando el Señor Carlos 

Bastidas secretario de gobierno y el alcalde Germán Chamorro nos dijeron que 

se iba a hacer uso tres meses y ha llevado 4 años y tocó hacer demandas para 
poder sacar ese centro de protección de allá del corazón de Jesús, nosotros 

como comunidad no creemos en la administración, estamos totalmente 

desfasados en lo que ustedes proponen porque ustedes cuando quieren hacer 

las cosas las hacen,  sin la unión de la comunidad, por eso en un oficio que 

enviábamos nosotros decíamos que levantaríamos a la comunidad para que 

no se coloque ese centro de protección acá en Avenida Santander porque hay 
muchas quejas tanto de la parte comercial, tanto de las mujeres que bajan 

hacer mercado a los dos puentes y tanto de la delincuencia que se forma 

dentro de esos centros comerciales, cuando el señor alcalde con el secretario 

de gobierno nos ofrecieron cámaras a los barrios, por ejemplo el barrio 
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Belalcázar que es el eje principal de la subida tanto para el corazón de Jesús 

la Lomita y Alameda es el centro de la delincuencia y hasta ahora no hemos 

conseguido las sirenas que nos ofrecieron, en marzo que decían que ya 

estaban las sirenas, mandamos el oficio para que nos entregaran 10 sirenas 

para el barrio y hasta el sol de hoy no hemos podido conseguir una,  entonces 

eso nos preocupa, tenemos miedo de la plaza de mercado que es el centro de 
comercio de las familias de bajar a comprar su mercado para el diario y 

colocando este centro acá sería un contratiempo para las mujeres que las 

atracan, para los mismos vendedores y si se cierran locales de comercio, 

entraríamos a formar más delincuencia común por la pérdida de trabajo; como 

comunidad pido que nos tenga muy en cuenta el día que se vaya a hacer ese 

consenso de llamar a la comunidad para llegar a un acuerdo de lo contrario 

estaríamos en contra de lo que ustedes quieren hacer en ese sentido y 
esperamos como nos dijo Germán Chamorros al principio de su administración, 

que nos iban a colocar en el barrio dos cámaras de las grandes y hasta el sol 

de hoy no ha llegado una cámara de $20.000. 

 

Se concede la palabra al DR. ANDRES PEÑARALDA manifiesta, me reuní con 

la comunidad del corazón de Jesús fui el que les entregué la permanente que 
entregamos, entiendo que hay unos problemas entre la comunidad 

importantes, inclusive planteé que hagan un acuerdo solidario con la secretaría 

infraestructura porque les van a mejorar el salón comunal, que está la 

permanente el ctp y el salón comunal, el gran problema el ctp queda en el 

medio, estoy buscando y estoy haciendo de que les muevan el acuerdo 

voluntario. Segundo, la comuna 10 tiene nuevas alarmas inteligentes, tiene 
tres alarmas en Corazón de Jesús, hay 3 cámaras en corazón de Jesús, si usted 

le da una cámara a alguien tiene que integrarla a un frente de seguridad y un 

monitoreo de policía, si no, no sirve; de lo que llevo he reemplazado 13 

cámaras ptz. ¿Qué estoy haciendo? de toda esa serie de compromisos que me 

dejaron en esos puntos muertos que llegan con ese recurso, vamos a agilizar 

temas para proteger puntos focales con las ptz, pero no con cámaras 
comunitarias, no soy enemigo de eso, pero soy realista con las cosas y creo 

que no es el camino que tenemos que llevar, ustedes tienen 9 alarmas 

inteligentes de las cuales hay 3 cámaras ptz de las grandes en Corazón de 

Jesús de la policía metropolitana totalmente activas en el cctv, las cámaras 

son para la seguridad con monitoreo de policía. 

 

El concejal FRANKY ERASO solicita como derecho de petición al doctor 
Peñaralda hacer llegar el informe los datos estadísticos. 

 

5. PROPOSICIONES Y VARIOS 

 

Se concede la palabra al concejal HENRY CRIOLLO cita a la comisión de 

acción social para el día de mañana después de sesión, para dar primer debate 
al proyecto de acuerdo por medio del cual se concede la orden al mérito 

concejo municipal de Pasto a la corporación caminantes del carnaval. 

 

Se concede la palabra al concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta,  acabo de 

presentar ante la procuraduría nacional y la procuraduría del municipio de 

Pasto una queja formal contra la mesa directiva y el presidente de este concejo 
por la violación del estatuto de la oposición, en la medida en que también se 

está violentando y violando el reglamento interno de esta corporación, 

violando los principios democráticos y violando también lo que en este país 

siempre ha sido la violencia política contra los funcionarios públicos, esto no 
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es una cuestión personal aunque en algún momento pareciera, es una 

dinámica en la que caímos en este concejo municipal de quitarle la palabra. 

 

Moción de procedimiento. 

 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  
 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE 

SERAFIN,  CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY 

ADRIAN, FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL (permiso), GOMEZJURADO 

GARZON ALVARO JOSE, GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ 

RAMIRO, LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES 

RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES, MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM 
DAVID, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, PRADO CHIRAN WILFREDO 

MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, TORRES SILVA JAVIER 

MAURICIO, URBANO VALLEJO WILLIAM ORLANDO, VILLOTA RAMIRO 

VALDEMAR (permiso), YANDAR PAZ MAURICIO ALEXANDER, ZAMBRANO 

JURADO JESUS HECTOR. 

 
Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar. 

 

El concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta, precisamente de eso estamos 

hablando de la falta de respeto en esta corporación a la oposición y una falta 

de respeto de una persona aquí directamente presidente, no tengo nada 

personal contra usted, contra su partido sí, porque han demostrado ser la peor 
calaña en este país políticamente hablando y lo han demostrado con 

asesinatos, queriéndose convertir en una dictadura y es lo que usted quiere 

hacer en este concejo presidente, no entiendo aquí cuál es la dinámica que 

usted quiere imponer, usted no me puede venir aquí a decirme qué es lo que  

debo y tengo que pensar, una persona pensante que dice y hace las cosas con 

completa autonomía, no le debo nada a nadie, absolutamente a nadie,  no le 
vengo a sobar chaqueta a nadie, todo lo que he hecho aquí lo he hecho con 

independencia absoluta, porque no le debo un cargo absolutamente nada a 

esta administración, y cada vez que le digo a la verdad en la cara la 

administración usted me calla y usted trata de imponer lo que usted piensa, 

dígalo, asúmalo no tengo ningún problema, contrarreste mis argumentos, pero 

no me calle presidente, usted no tiene derecho a callarme, soy concejal, igual 

que usted aquí, que hoy tenga usted una dignidad como presidente que 
muchos de los que están aquí están arrepentidos de haberlo elegido a usted 

como presidente, no le da derecho a usted a callarme ni a decirme qué es lo 

que tengo que pensar y qué es lo que tengo que hacer, la queja están 

procuraduría ya estamos con los entes de control vigilando porque en este país 

hay democracia, aunque usted no quiera, aunque su partido no quiera, esta 

ciudadanía se hace respetar y me voy a hacer respetar como concejal de Pasto 
y soy concejal de Pasto hasta el 31 de diciembre,  ojalá la ciudadanía, tome la 

decisión de no elegir gente como usted en estas corporaciones porque le hacen 

daño a la democracia, haciendo precisamente lo que usted hace con el poder, 

el poder no es para imponérsele a la gente, ojalá la ciudadanía pastusa 

entienda que esto tiene que ser distinto. 

 
EL PRESIDENTE manifiesta, no es tema de capricho mío, a veces el tema de 

capricho suyo, la izquierda romántica, siempre ha querido disfrazar, su 

capricho, su mala actuar con antidemocracia, estoy haciendo cumplir un 

reglamento, y usted puede poner la queja la procuraduría, también lo hice, 
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por el saboteo que se hizo en la sesión de ayer por parte suya, radiqué en la 

procuraduría nacional a la provincial, la queja contra el saboteo que se ejerció 

contra la sesión de ayer, el reglamento del concejo establece que cuando se 

cita una persona se tiene que dar la palabra hasta el final, contesta el 

cuestionario ahí tiene la palabra siempre, usted era invitante las veces que 

usted quiera pero una vez surtida las respuestas de los invitados y esa era la 
moción de procedimiento, esa es la emoción que está grabada, nunca he 

tenido un problema con ningún concejal a diferencia de usted que le gusta 

encapricharse y pedir la palabra y alzar la mano e interrumpir a los invitados, 

de esa manera no se puede llevar un debate, en un reglamento están 

plasmadas las reglas de juego, por llamarlo con todo respeto  juego, a este 

tema del debate, las reglas de juego significa que vamos a respetar de esa 

manera; mi forma de llevar ordenadamente el debate es recordándoselo y si 
usted hace algo que no está en el reglamento, se lo recuerdo. Contestaré con 

altruismo mi denuncia, lo haré de la mala manera más profesional.  

 

Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO manifiesta, sé que ya nos 

va a mandar a la procuraduría, ahí no hay nada siendo objetivos, había pedido 

moción de procedimiento el día de ayer teniendo en cuenta que había que 
darle orden al debate y tocaba darle altura y que le permitan a los militantes 

que intervengan en la modalidad que ellos quieran intervenir sin interrumpir, 

se presenta una situación frente a la intervención de uno de los invitados que 

dio respuesta en menos de 2 minutos cuando ninguno de nosotros sentimos, 

satisfecha una respuesta, cuando tenía que resolverse hace varios años y no 

se había resuelto y decir que ya todo está bien, eso nos generó malestar, 
cuando nuestros artesanos necesitan de esos recursos, pedimos moción de 

procedimiento en el sentido de que el presidente preside,  lleva un orden, pero 

si estamos perdiendo muchos el horizonte, eso genera a todos no solamente 

los de oposición, los de gobierno, como quieran verlo,  si uno está hablando el 

otro grita genera malestar,  la idea es que llevemos con altura los debates, si 

nos toca irnos a la procuraduría, haremos la tarea correspondiente, 
informaremos, permitamos el derecho del otro a intervenir, si hay oposición, 

hagámoslo con la altura, lo que disguste es que cuando uno está hablando 

está hablando el otro el otro le habla encima y no deja expresar sus 

intervenciones o terminar la idea, las apreciaciones se harán en su momento 

y cada cual tomará el orden de la palabra. Hace un llamado al orden y a la 

cordura. 

 
Moción de procedimiento. 

 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE 

SERAFIN,  CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY 
ADRIAN, FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL (permiso), GOMEZJURADO 

GARZON ALVARO JOSE, GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ (permiso), 

LOPEZ RAMIRO, LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES 

RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES, MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM 

DAVID, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, PRADO CHIRAN WILFREDO 

MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, TORRES SILVA JAVIER 
MAURICIO, URBANO VALLEJO WILLIAM ORLANDO, VILLOTA RAMIRO 

VALDEMAR (permiso), YANDAR PAZ MAURICIO ALEXANDER, ZAMBRANO 

JURADO JESUS HECTOR. 
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EL SECRETARIO 8 concejales contestaron el llamado a lista 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, no hay quórum reglamentario, tenemos que 

terminar la sesión por falta de quórum y garantía de los concejales que se 

encuentran. 

 
 

 

 

Siendo las 10:34 a.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha. 

 

 
 

 

 

 
JAVIER MAURICIO TORRES SILVA               SILVIO ROLANDO BRAVO 

Presidente Concejo Municipal        Secretario General  
 
 

 
Proyectado por: Mónica Villota R. 

 


